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flerto sasciito-ea íorxoeos A la Gaceta todoa 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilment* 
pagando BU importe loa qae puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectiva? 
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rfi*-oi órdm íic m de. S'tifmtbrf d« ¡*H1) 

¡asj GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Reales órdenes. 

)nif 

MINISTEKIODE ULTRAMAR. - N ú r a . 1247.—Exerao. 
n l _ V i s t a l a propuesta elevada á este Ministe-
a'lio por el Presidente del T r ibuna l de Cuentas 

jeesas Islas, para l a p r o v i s i ó n de la vacante 
«ae resultó en dicho Tr ibuna l , por defunción de 
J). Arturo de L e ó n y Verzosa, Oficial 4.° auxi-
iar3.0, y cuya p rov i s ión corresponde al 2.° tu rno 
jsea al de e lecc ión s e g ú n lo dispuesto en Real 
dea de 6 de Octubre de 1883, el Rey (q. D . g.) 
¡je ha servido aprobar la referida propuesta y 
nombrar, en su consecuencia Oficial 4.° aux i -

3 ° con el sueldo anual de cuatrocientos pe-
y ochocientos de sobresueldo, á I ) . J o s é R i 

t a y Santos, que es Oficial 5.° auxi l ia r 4 o, para 
Kta plaza dotada con el sueldo de trescientos 
sesos y setecientos de sobresueldo á D . Eduardo 
iflumila, que es Oficial 5. 0 auxi l ia r 5.° de l a 
lección de atrasos del referido Tr ibunal ; y para 
¡a con el sueldo anual de trescientos pesos y 

|seiluÍQÍentos de sobresueldo á D. Manuel Romero y 

[pan 
n 

A q u i n o . D e Real orden lo digo á V / E . para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á Y . E . 
muchos a ñ o s . San Ildefonso 19 de Setiembre de 
1884.—Tejad i .—Sr . Gobern?dor General de F i 
l ipinas 

Mani la 8 de Nov iembre de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , 
y e s p í d a n s e al efecto las ó rdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1246.—Excmo. 
S r . — V i s t a la propuesta elevada á este Ministe
r i o por el Presidente del T r i b u n a l T e r r i t o r i a l de 
Cuentas de esas Islas j>ara cubr i r la vacante 
que r e s u l t ó en dicho Tr ibuna l por no haberse 
presentado á tomar poses ión de su destino D . 
A n t o n i o V á z q u e z Zamora, Oficial 4.° auxi l ia r 
3.° y cuya vacante dice que corresponde al turno 
de a n t i g ü e d a d ; el Rey (q. D . g.) se ha servido 
aprobar la referida propuesta, si bien en t end ién 
dose que la vacante que se provee, es l a de igual 
c a t e g o r í a y clase producida por defunc ión de 0 . 
Manuel R á v a g o y M o n t i l l a , en a t e n c i ó n á que 

la deD. Anton io V á z q u e z Zamora fué provista por 
fal lecimiento del mismo, en tu rno de l ibre elec
c ión , por Real orden de 5 de Julio ú l t i m o , y 
n o m b r a r en su consecuencia. Oficial 4.° auxi l ia r 
3.° con el sueldo anual de cuatrocientos pesos; 
y ochocientos de sobresueldo, á D . Fernando 
A l v a r e z Bui l l a , que es Oficial 5. 0 a u x i l i a r 4. 0 
para esta plaza con trescientos pesos de sueldo 
y setecientos de sobresueldo á D . Mar iano Ja
vier , que es Oficial 5. 0 a u x i l i a r 5. 0 ; y para 
esta dotada con trescientos pesos de sueldo y 
quinientos de sobresueldo, á D . J o s é Santos Ruiz . 
De Real orden lo digo á V . E . para su conoci
miento y d e m á s efectos.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . San Ildefonso 19 de Setiembre de 
1884.—Tejada.—Sr. Gobernador General de 
Fi l ip inas . 

Man i l a 8 de Noviembre de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , 
y e s p í d a n s e al efecto las ó rdenes oportunas. 

JOVELLAR. 
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ó" PARA E L R E G I M E N I N T E R I O R D E L A ADMINISTRACION G E N E R A L , ADMI
NISTRACIONES PTOVIN C I A L E S E S T A F E T A S Y CARTERÍA D E F I L I P I N A S . 

íott' 

(Continuación.) 

Art. 214. De igual manera anotará en el Registro de la correspondencia1 
despachada (formulario núm. 8) toda la que remita á diversos puntos, cousignándo 
cada factura en un renglón en la forma siguiente.—Fecha de la factura, destino 
de la misma; y por último, número de cartas, pliegos oficiales certificados é impresos 
que remita. 

Art. 215. Llevará dichos registros con claridad exactitud y limpieza á fin 
de poderlos reasumir en fin de cada trimestre y enviar á la Administración de 
que dependa su Estafeta el estado de movimiento (formulario, núm. 11.) 

Art. 216. En el registro de certificados (formularios números 8 y 9) se 
ceñirá en un todo á su encasillado, cuidando de anotar la devolución del sobre 
cuando ésta tenga lugar, ó la recepción del recibo si el certificado hubiera sido 
Aviado al estrangero. 

Art. 217. Tendrá presente que la reclamación del sobre de todo certificado 
remita, siendo para el Archipiélago, no debe hacerla hasta pasados tres me-

8es, que si es para España han de transcurrir 6, y por último que knal tiempo 
^ de pasar para la reclamación del recibo si el certificado hubiera sido remitido 

Extrangero. 
Art. 218. Si en el término de su pueblo hubiese establecida alguna cartería, 

•^cibirá de su encargado la correspondencia que le traiga y le dará la que haya 
para la misma, firmando recíprocamente esta entrega en un cuaderno que al efecto 
llevará cada uno (formularios números 20 y 21) y en los que se hará constar 
^do cambio de certificados que pueda haber. 

De las carterías. 
Art 219. Las carterías, solo se establecerán en aquellas Visitas ó Barrios 

lUesean de importancia y se encuentren á dos kilómetros por lo menos de su matriz: 
la creación se hará á propuesta del Administrador principal de la provincia 
quien designará al propio tiempo la persona que deba desempeñarla. 

Art. 220. Como lo indica el nombre, el encargado de la cartería no será otra 
0088 que un cartero al que se confia la distribución, en su Visita ó Barrio, de la 
^Ol'respondencia que para el mismo recoja de la Administración ó Estafeta de que 
«enenplQ 

, Art. 221. Será de su cargo recoger diadamente el Buzón que tenga si-
^¿o en su casa y llevarlo á la Administración ó Estafeta. 

Art. 222. Llevará una libreta para recoger la firma de los certificados 
5^ entregue, asi como firmará el recibo de los que para repartir, le dé la Esta-
eta ó Administración respectiva, á la cual devolverá los sobres requisitados. 

Art. 223. E l encargado de la cartería quedará exento por este concepto, 

del pago del tributo, polos y demás cargos concejiles, según se halla acordado 
de R. O. 

Disposición general á las Administraciones j Estafetas. 

Artículo 224. No obstante lo dispuesto para cada una de estas dependen
cias, y en el Ínterin pueda determinarse con perfecto conocimiento de causa las 
que hayan de ser de cambio dentro de cada provincia y con el exterior de ella, 
todas en general aprovecharán cuantas ocasiones se les presenten para el envió 
directo de correspondencia á la capital del Archipiélago ó á cualquier otro punto 
de él utilizando al efecto las vías marítimas, pero siempre con las formalidades 
prescritas, que eseguren la trasmisión y responsabilidad en todos los casos. 

Art . adicional. Los Jefes de Sección de Telégrafos á que hace referencia 
el artículo 20, del decreto Superior de 12 de Setiembre ultimo, tendrán respecto 
al Servicio de Correos las mismas atribuciones y facultades que les están fijadas 
para el servicio de Telégrafos en cuanto sean compatibles á la naturaleza y con
diciones del servicio postal. 

El artículo 9 queda reemplazado por el siguiente: 
El Interventor, ademas de las funciones que le correspondan como tal, será 

el Jefe inmediato de la oficina central de Correos bajo la Inspección y Direc
ción del Administrador general, con el fin de que éste pueda dedicarse con mas 
amplitud á todas las incidencias del servicio general. 

El artículo 152 queda adicionado en la siguiente forma: 
La conducción por los Vapores de bahía ó del rio se hará en balija cerrada 

á cargo de un ordenanza ó conductor, el cual irá provisto de su correspondiente 
Vaya y factura, que entregará á la Administración respectiva. Esta balija tendrá 
una abertura proporcionada por donde puedan incluirse cartas de alcance fuera 
de paquete, que recibirá el Conductor, anotando el número de ellas al respaldo 
del Vaya, como recibidas con posterioridad á la salida. 

El artículo 158 queda sustituido por el siguiente: 
Toda carta, pliego, impreso ó paquete que no haya sido entregado en la 

oficina de Correos ni al Conductor para su inclusión en balija, se considerará 
como estraño á la correspondencia del ramo de Correos. 

A P É N D I C E . 
Disposiciones generales relativas al servicio postal. 

El Correo es en España un servicio público, dependiente del Ministerio de 
la Gobernación del Reino, siendo su Jefe inmediato el Director general, que lo 
es también del Ramo de Telégrafos. 
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En Filipinas depende de la Dirección general de Administración Civil, siendo 
su Jefe inmediato el Administrador general del Ramo. 

Los objetos de cuya conducción se encarga el Correo son los siguientes. 
I.0 Cartas ordinarias. 
2. ° Tarjetas postales. 
3. ° Periódicos. 
4. ° Libros, ya sean encuadernados á la rústica, pasta ó media pasta. Re

vistas, anales, memorias, manuales, y boletines. Obras por entregas sin encua
dernar. Impresos sueltos en general. Précios corrientes y participaciones de razón 
social, aunque la numeración y firmas sean manuscritas. Litografías, autografias, 
papeles de música, grabados, fotografías y dibujos. Papeles de comercio ó de ne
gocios. Pólizas de las compañías de seguros. Pruebas de imprenta con correcciones 
manuscritas que solo se refieran al texto de la obra. Participaciones de nacimiento, 
casamiento ó defunción, y cambios de domicilio ó de vecindad. Manuscritos, Tar
jetas de visitas ó con retratos fotográficos, remitidas bajo sobre abierto. 

5. ° Medicamentos en polvo, grano, pasta dura ó rama. Cristales de vacuna. 
6. ° Muestras de comercio ya sean de cuerpos sólidos, grasos ó líquidos, 

remitidas sueltas ó en paquetes. Calcos epigráficos obtenidos por medio de 
papeles humedecidos, plantillas de baldosas, zócalos, mosaicos, etc., formados, 
con pedazos de papel blanco ó de colores; papeles en blanco para el estudio 
de sus filagramas, ó sean marcas de fábrica y llaves adheridas á cartones. 

Las seis clases de objetos anteriormente indicados pueden remitirse ó nó 
bajo la garantía de la certificación, llenando en éste último caso las condiciones 
que se establecen. 

Redacción de los sobrescritos. 

El sobrescrito de cualquier objeto que haya de remitirse por el correo debe 
ser objeto del mayor cuidado por parte de la persona encargada de su redacción. 
El retraso con que la correspondencia llega algunas veces á su destino, ó los 
estravios que por desgracia sufre otras, son debidos en muchos casos á la 
errónea ó incompleta redacción del sobrescrito; éste debe contener: 1.° nombre 
y apellido de la persona á quien el objeto deba ser entregado; 2.° su cate
goría ó profesión. 3.° la calle y el número de la casa donde habita y 4.° 
la población en que reside. Es también conveniente, y aun indispensable en 
algunos casos, indicar la provincia á que pertenece el punto de destino, y exis
tiendo poblaciones de igual denominación en algunas provincias, es necesario, 
para evitar dudas, que dán por resultado retrasos en la llegada de la corres
pondencia, añadir al nombre de la provincia una indicación bastante á dis
tinguir entre las varias localidades del mismo nombre, cuál sea la residencia del 
destinatario. 

La disposición de los diversos datos contenidos en un sobrescrito tampoco 
debe ser arbitraria; se facilitarla mucho el trabajo que desempeñan las oficinas 
de correos si todas las clases de la sociedad redactasen los sobrescritos con igual 
claridad y en un orden racional y además uniforme: en la parte izquierda supe
rior del anverso, la provincia ó pais de destino; por bajo, y en la parte media 
del sobre, el nombre del destinatario, y entre éste y el de la población en que 
reside, que debe escribirse en el ángulo inferior de la derecha, las demás indica
ciones necesarias y suficientes para precisar el punto de término del objeto en 
cuestión. 

Los sellos de correo que hayan de adherirse al sobre de una carta se colo
carán de preferencia en el ángulo superior de la derecha, y nunca en el reverso, 
para evitar el que aparezca sin franquear en el momento de ser dirigida. 

Cuando haya diversas vias para poder dirigir la correspondencia á un país 
extrangero, deberá espresarse en el sobrescrito la via que debe ser utilizada; 
esta indicación será atendida por los empleados de correos. 

Si la intención del remitente es que el objeto confiado al Correo quede en la 
Oficina de destino hasta que la persona á quien lo dirige vaya á reclamar, debe 
indicarlo en el sobrescrito por medio de las palabras «Lista de Correos», ó 
«Poste restante», si fuese para el Extrangero. 

Devolución de la correspondencia á los remitentes. 

Ocurre con frecuencia que un objeto no puede ser entregado á la persona 
á quien vá dirigido, bien por haber cambiado ésta de domicilio, por ser des
conocido, por fallecimiento, por errónea dirección, etc.; entóneos se devuelve á la 
Administración de origen, y si el sobre indica por medio de un sello ó mem
brete quien sea el remitente, le es oportunamente devuelta. E l empleo de sobres 
timbrados lleva consigo, por esta razón, grandes ventajas. 

Abono de 2 cuartos al cartero. 

Las cartas y objetos cuya distribución á domicilio se lleva á cabo por me
dio de los carteros de las Administraciones sufre un recargo en concepto de 
derecho de distribución. Este derecho es de dos cuartos que en lo sucesivo in
gresará en el Tesoro Público según Real órden. 

Del pago del expresado derecho están exceptuados. 
I.0 Todos los objetos procedentes del extranjero. 
2. ° Los periódicos é impresos que circulan en el interior del Archipiélago. 
3. ° Las cartas que los interesados pasan á recoger á la Administración. 
4. ° La correspondencia del interior de las poblaciones. 

Variación de residencia de los destinatarios. 

Al variar un individuo de residencia, si desea que la correspondencia le 
sea remitida al nuevo punte de destino, es necesario que suscriba una petición 
dirigida al Administrador de Correos, acompañada además del conocimiento de 
una persona de arraigo, que justifique su identidad. 

También puede hacerse la petición por conducto de los carteros, bajo la 
responsabilidad de éstos. 

C O R R E S P O N D E N C I A C O N E L I N T E R I O R D E L A R C H I P I É L A ^ 
Y C O N L A P E N I N S U L A . 

N U M E R O L T a r i f a p a r a el franqueo de las cartas ordinarias. 

Para el interior del Archipiélago . . . . 
Para la península 
Para Cuba, Puerto Rico, Fernando Poó, 

Annobon y Coriseo 
Para el interior de las Poblaciones 

Gramos. 

15 
15 

15 
Cualquier peso. 

FRANQUEO. 

Pesos. 

0<02 4 ^ 

O ' I B ^ S 
0l02 

El franqueo de las carta» para los puntos que se citan en la tarifa anterior * 
obligatorio; las no ̂ franqueadas ó las que lo están insuficientemente son detenidas, avi 
sando las oficinas de correos del punto de origen á las personas á quienes ván 
dirigidas, y una vez recibidos los sellos precisos para su franqueo, se remiten al punto 
de destino. 

Llaves y muestras adheridas á cartas. 

Está permitido que á una carta ordinaria acompañe una muestra ó una llave-
pero en este caso, asi la llave como la muestra deben adherirse en la parte exterior 
de la carta, y el franqueo se verificará con arreglo al peso total de esta y del objeta 
adherido, con sujeción á la tarifa anterior. 

N Ü M E R O 2. Tarifa para las targetas postales. 

El 

¡se 
co 

¡as 

CON RESPUESTA 
pagada. 

Para el interior del Archipiélago 
Para la Penínsu la 
Para Cuba, Puerto Rico, Fernando Poó, 

Annobon y Coriseo 
Para el interior de las Poblaciones , 

0 0 2 
0'08 

0^08 
0 0 2 

0 0 4 
0 1 2 4 ^ 

0 4 2 4^8 
0*04 

Las condiciones ÍDdispensables para que las tarjetas puedan circularse son 
las siguientes: 

1. a En el anverso sólo se escribirá la dirección, reservándose el reverso 
para cuantas noticias deseen consignarse. 

2. a La firma del remitente es requisito indispensable en las tarjetas postales. 
3. a Se remitirán al descubierto, esto és, sin sobre, y en niogun caso por 

drán doblarse, no debiéndose ocultar parte alguna de su superficie, ni modificar 
el carácter esencialmente ostensible de ésta clase de correspondencia. Su envió, 
además, debe efectuarse en la forma que ellas de por sí presentan, sin que 
su dimensión ó peso puedan disminuirse ó aumentarse por la unión de otro 
papel cualquiera y se remitirán, por último, aisladas; esto és, no unidas unas i 
á otras. 

4. a Esta probibido el consignar en las tarjetas postales frases que ofendan 
á la moral y á las buenas costumbres, ó indicaciones contrarias al órden público. 

N U M E R O 3. T a r i f a p a r a el franqueo de los pe r iód icos . 

Península, Islas Baleares, Ca
narias, posesiones Españo
las del Norte de Africa, 
costa occidental de Marrue
cos, Cuba, Puerto Rico, 
Fernando Poó, Annobon y 
Coriseo 

Para el interior del archipié lago. 

Presentados 
por las empresas y fran
queados por medio del 

timbre. 

Porte 

Pesos. 

T'SO 
2 

Tipo de peso. 

Kilógramos. 

10 
10 

Presentados 
por particulares. 

Porte. 

Pesos, 

0 '02 
0*02 

Tipo de peso 

Gramos. 

30 
30 

al c 

:a2 
'! 

tlerií 

litii 
i 

¡a í 

fec( 
jbr 
iap 
?ib 
¡io 
i 
erol 
:ru 

I 

i el 
mlic 

íavf 

El franqueo de los periódicos es obligatorio y se efectúa: 
1. ° Por medio del timbre especial cuando su presentación lo verifican 1^ 

empresas periodísticas. 
2. ° Con sellos adheridos á la faja, cuando su envió se efectúa p or números 

sueltos, bien por los particulares, bien por las empresas cuando éstas no han es* 
tampado en ellos el timbre especial. 

La remisión de los periódicos ha de efectuarse bajo fajas ó de modo qne su 
reconocimiento sea fácil, y no llevarán indicación alguna manuscriba como no 
la dirección y el nombre de la empresa periodística de que proceden. 

Está prohibido incluir dentro de los periódicos cartas ó cualquier nota nia' 
nuscrita. 

El timbre debe quodar siempre en la parte exterior del periódico, despue* 
de cerrado este, para que sea fácilmente visible. 

\8e cont inuará) 

ta 

•ai 
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4DUfidos oiidales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

Sección liquidadora de Colecciones. 
ai ¿ja 27 del corriente mes á las diez de su m a ñ a n a y ante la Junta nombrada a l efecto que se 
p á en la Administración Central de Rentas y Propiedades, situada en el edificio llamado antigua 
. „fí&j tendrá lugar la venta en concierto público de las distintas clases de papel, que existen en los 
iaCenes generales del ramo, procedentes de las suprimidas Fábr icas de tabaco, sujetándose el acto, á 
f0ndiciones que aparecen en el siguiente pliego. 

jjaD¡la 17 de Noviembre de 1884.—Francisco A. Santisteban. 
e£ro de condiciones que forma esta Sección liquidadora en cumplimiento de lo dispuesto por la Inten-
[encia general de Encienda en decreto de fecha 2 del mes próximo pasado para enagenar en concierto 
'^lico, diferentes clases de papel que existen en estos Almacenes de Arroceros. 

I La Hacienda vende en concierto público las existencias de diferentes clases de papel procedentes 
3̂ suprimidas fábricas de Tabaco, en lotes y bajo los precios siguientes: 

C L A S E S . 
Número de gruesas y picos 

de que se componen. 

120 grue.3 y 3896 can.s 
24 picos 8816 piieg.8 
50 id . 9200 id . 

n id. 1650 id . 
5 id . 7620 id . 

16 i d . 700 id . 

Número de pliegos 
de cada 

Gruesa. 

9264 C.s 

Pico. 

9216plieg.f 
id . i d . 
id . i d . 
id . id. 

3800 id . 

Precios de cada 

Guesa. 

Pesos. C. 

12 4[ 

Pico. Importe. 

Pesos. C. Pesos. C. 

1 6 

1505 
124 78 
254 99 

» |89 
30 06 
18 61 

a: 

on 

¡s, 
or 
ai 
o, 
le 
ra 
as 

m 
o. 

Papel paja de arroz. 
Id. color rosa. 
Id. id. amarillo. 
Id. id. de Europa. 
Id. de china. 
Id. de abrigo. 

Las proposiciones se h a r á n á uno ó mas lotes y en las proposiciones se expresará el número or-
de los lotes que se desee adquirir, cuya espresion se h a r á también e i e! sobre de cada pliego. 

El pago del papel se efectuará en la Tesorería general y en metálico, dentro de los tres dias 
-entes á la adjudicación. 
1 La entrega del papel se hará dentro de los cinco dias siguientes al en que se hubiese verificado 
pago en la Tesorer ía . 

El artículo que la Hacienda trata de enageiar se halla depositado en los almacenes de primeras 
Jerias situados en Arroceros, y las personas que deseen adquirirlo ó tomar parte en la licitación, pueden 

inarlo y reconocerlo en el propio a lmacén, en horas hábiles de oficina, bien entendido que la Ha
da vende dicho efecto en las condiciones en que se halla y acerca de su buen ó mal estado no se 

feitirá reclamación alguna. 
i.s El concierto tendrá lugar en la Sección liquidadora de Colecciones sita en Arroceros el dia que 
Í á bien señalar el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, ante la Junta nombrada al efecto 
se compondrá del Jefe, Interventor y del Oficial del Negociado de la propia Sección, funcionando este 
i Secretario. 
1 Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta estendidas con arreglo al modelo que 
rê 'e al final de este pliego firmadas y en pliego cerrado, sin cuyos requisitos no serán admitidas. En 

se indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dichas proposiciones es tarán redactadas 
peí de sello tercero y la oferta que en ellas se haga, se espresará en guarismo y en letra cUra 

fegible por pesos y céntimos. No se admi t i rá ninguna proposición por menor tipo del señalado, como 
áo á las distintas clases de papel. 
' A la hora designada se abr i rá la sesión, y según se reciban los pliegos el Sr. Presidente les d a r á 
•ero ordinal: transcurridos diez minutos no se admit i rán mas pliegos, dándose principio á la anertura 
¡ratinio de los que hayan presentado, leyendo el Sr. Presidente en alta voz las proposiciones, cuya 

¡ación se h a r á á los autores de las que fuesen mas ventajosas. Una vez presentados los pliegos 
rán ser recogidos ó retirados. 
Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajosas, se abr i rá licitación 
por un corto término que fijara el Sr. Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudicán-

f el remate al que mejore su proposición. En el caso de que ninguno haga mejor postura se h a r á la 
«feacion en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad de circunstancias, en favor 
^ de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

En todos los casos será obligación de los licitadores adquirir los lotes que deban adjudicarse á 
favor con arreglo al presente pliego de condiciones. 

17 de Noviembre de 1884.—Francisco A. Santisteban. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta del concierto público. 
<lue suscribe se compromete á adquirir los lotes números ofreciendo por el número pfs 
' número fps y (así los demás) con sujeción á las condiciones que abraza el pliego de su 
i publicado en la cGaceta» de (tal dia). 

Fecha y firma del interesado. 2 

^ 26 del actual mea de Noviembre, á las diez de 
Jfiatia, y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 

en el salón de actos públicos del edificio llamado 
Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 

216 quintales de tabaco rama, de la clase y co-
. expresa el estado que se copia á continua-
j ̂ jetándose el acto á las condiciones que aparecen 
ri8J?uiente «pliego.» 
Llla 17 de Noviembre de ISSÍ.—Francisco A. San-
m. 

•0 & condiciones para la venta en pública su-
!ía de 3,216 quintales de tabaco rama. 

â venta se verificará por grupos y lotes, en la 
á los precios que detalladamente espresa el es-

[x i^to á continuación. 
^ â3 proposiciones se harán por separado á cada 
i ^ 0 se hará proposición, en cada pliego más 
.̂ ó parte de los lotes constitutivos de cada 

l C t qUe (iesee loteS de distintas clases formu-
pliegog como sean los grupos á que cor

respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3. a La entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4. a En los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparece al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
En el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

6. * Segmi se reciban los pliegos, el Presidente dará 

número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7* A la hora designada, se dará principio al acio 
de la subasta, comenzando por admitir ios pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio do 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno do 
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidenta, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose e! 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el cas » 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron krn 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género en el acto de la subasta. 

10. En el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso sehará aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

11. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p g del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los chequea 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p 3 del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p § del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ba-
cerlo, sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

12. El pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor <le 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, S » 
ciedades, ó Gasas de Comercio constituidos en esta plaz-i; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su ven»-' 
miento, y con arreglo á los tipos con que descaentt- u 
los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y al 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que le-* 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio q te 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando ua 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendene n 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere é k-
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma 
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos raesep 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de doa 
mi l quintales. 

Manila 29 de Octubre de 1884.—Francisco A . SanUs-
iéban. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Alrmnedas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal, con destino al consumo infe
rior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el « pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 
ESTADO demostrativo del Tabaco rama que se ofreced la ve»tay 

en la subasta que ha de celebrarse el dia 26 del aetítaí 
mes Noviembre, con destino al consuma interiory á la ea¡* 
portación. 

1° Quintales, clases, procedencias y co
secha de cada lote. 

1. 268 12 quint., de 1.a Isabela, de 1881 

Manila 17 de Noviembre de 1884.—Francisco,!. Santisteban^ 

3216 28'8a 
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T R I B U N A L DE CUENTA.S DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y ea virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D. Aurelio Ferrer, Administrador de HA-
eienda pública que fué de la provincia de Samar, su apo
derado ó herederos si hubiesea fallecido, para que dentro 
del término de veinte dias, que se contarán desde la pu
blicación de este anuncio en la <Gaceta oficial*, compa
rezca en esta Secretaría general á objeto de recoger y con
testar el pliego de calificación de reparos, deducido en el 
examen de la cuenta de efectos timbrados de la espre
sada provincia, respectiva al 2.° trimestre de 1882; en la 
inteligencia de que si antes de espirar dicho plazo no lo 
verificasen con contestación ó sin ella, se dará al espe
diente el trámite oportuno, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 15 de Noviembre de 1884.—El Secretario ge
neral, Luis Sagües. 2 

TESORERIA GENERAL 
DE F I L I P I N A S . 

Don Matias Saenz de Vizmanos, Tesorero Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 
Hago saber: que en 31 de Agosto de 1883 se expi-

•dió por la Oaja de Depósitos una carta de pago á favor 
de D. Luis Martinez Alcobendas, por valor de 350 pesos, 
en metálico, bajo el concepto de Depósito voluutario, 
trasferible, á un año plazo y al interés anual del ocho 
por ciento, de cuya carta de pago se halla tomada razón 
ai número 462 del Registro de inscripción y 718 del 
diario de ingresos, y habiéndose extraviado dicho docu
mento; el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de conformidad con lo propuesto por esta Tesorería Cen
tral se ha servido disponer, se haga saber el estravio de 
la referida carta de pago, como lo ejecuto por medio del 
presente anuncio que se publicará en las «Gacetas ofi-
eiales» de esta Capital y la de Madrid, á fin de que los 
que se consideren con derecho al espresado documento 
se presenten á deducirlo por si ó por medio de apoderado, 
dentro del término de un año, á contar desde la publi
cación del primer anuncio, en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado se tendrá 
por nula y de ningún valor la carta de pago de que , 
se trata. 

Manila 12 de Noviembre de 1884.—Matias S. de Viz- j 
manos. 2 

CASA CENTRAL D E VACUNACION. 
El Juéves 20 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 13 de Noviembre de 1884.—Dr. Capelo. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PÜEBL09. Homb.» Mug.« Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id. , mestizos. 
Biooudo, naturales. 

Id. , mestizos. 
San José, 
Sta. Cruz, naturales. 

Id. , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
Sa» Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
M álate . 
P . ra ñaque 
Pineda . 
LhS Piñas. 
S^nta Ana. 
San Pedro Maca ti . 
P ^ i g . . 
Pateros . 
Tnguig . 
M intinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
Sun Mateo 
O iloocan. 
Montalban. 
M>Uabon . 
Na votas . 
Novaliches 

Total. 

* 
> 

> • 

» > 6 10 16 
Nota.—Ademas de los niños vacunados arriba espre-

ssdo, han sido 19 soldados del Regimiento de la Art i 
llería Peninsular. 

Manila 13 de Noviembre de 1884.—El vocal de turno, 
Dr. Capelo, 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL" 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Ecónomica del Aposta
dero, se anuncia a l público que el dia 29 del ac
tual á las nueve de su mañana , se s aca rá á se
cundo público concurso el sumiuistro de dos lotes 

de efectos que son necesarios en el Arsenal de Gavite 
para cubrir pedidos autorizados con estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en las «Ga
cetas de Manila» números 290 y 296 de 18 y 24 
de Octubre próximo pasado, cuyo acto t end rá lugar 
en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á medelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello 3.* y acompañadas del documento de de
pósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y 
se advierte que en el sobre de dichos pliegos de
be rá espresarse el servicio, objeto de su proposición 
bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 15 de Noviembre de 1884.—Rafael Ramos 
Izquierdo. 3 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Habiéndose padecido un error material al consignar en 
el anuncio publicado en la «Gaceta oficial> núm. 308 de 
5 del preseute mes, sobre venta de dos parcelas de ter
reno de los propios del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, situadas eu la calle de la Escolta y prolongación 
de la de S. Jacinto al rio Pasig del arrabal de Binondo, 
las dimensiones de la parcela de la derecha, se hace cons
tar qué la superficie de esta parcela lindante con la casa 
de D. Pedro ROJMS, es de ciento cuarenta y un metros 
cincuenta y dos centímetros y no de ciento cincuenta y un 
metros cincuenta y dos centímetros, según se espresa en 
dicho anuncio, sin que se altere el tipo de su avalúo. 

Y de orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
se anuncia en la «Gaceta ofieiab para conocimiento 
del público. 

Manila 17 de Noviembre de 1884.==P. S., Gerardo Moreno. 

Los que se consideren con derecho á un caballo, dos 
cabras y un macho cabrio cogidos sueltos en la vía pú
blica que se hallan depositados en el Tribunal del arra
bal de Sampaloc, se presentarán á reclamarlos en esta Se
cretaría con los documentos justificativos de propiedad 
para el primero, dentro del plazo de diez dias y seis 
para los últimos, contados desde la primera inserción de 
este anuncio en la «Gaceta oficial»; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerán en comiso y se venderán en 
pública subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la mencionada «Gaceta» para que llegue á cono 
cimiento de los interesados. 

Manila 13 de Noviembre de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno, 1 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los reguardos talonarios de alhajas empeñadas núm. 

6861 déla 2.a Serie, 11608 y 11939 de ía 3.a Serie, de 
fechas 10 de Octubre del afio próximo pasado, 27 Se
tiembre y 3 Octubre del presente año, y expedidos á fa 
vor de Gregoria Leocadio, Fruto Vizcarra y Felipe Valen-
zuela, vecinos de esta Capital, con cédulas personales de 
9.a, 6.a y 7.a clase números 25,40327 y 30.768; de la 
importancia respectivamente de 2, 6 y 20 pesos cada 
uno; se han extraviado según manifestación de lus mis
mos: lo que se hace público para que en el caso de ha
berse negociado dichos documentos se presenten los inte
resados en esta oficina á deducir su derecho eu el tér
mino de nueve dias; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevas certificaciones á 
favor de aquellos, en equivalencia de los primitivos res
guardos talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Manila 10 de Noviembre de 1884.—Fernando Muñoz 1 
—436-iSB Hlr..-

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo recaída en loa autos de jurisdicción voluntaria 
promovidos por D.a María Chuntico y D. Antonio Flo
rentino Puanseng sobre propiedad de una finca, situada 
en un callejón de la cate do Dulnmbayan del arrabal 
de Sta. Cruz, lindante por el frente con dicho callejón, 
por la derecha de su entrada con la casa de doña Fran
cisca Comosen, por la izquierda con la de doña Maria 
Chuntico; y por la espalda con la de los herederos del 
finado D. Fausto de Mendoza: se cita y llama á las per
sonas que se creyeren con derecho á oponerse á la pro
piedad de que se trata para que dentro del término 
de nueve dias contados desde la publicación del presente 
en la «Gaceta oficial» de esta capital se presenten en 
este Juzagdo por sí ó por medio de apoderado instruido 
y espensado á ejercitarlo, apercibidos que de no hacerlo 
en dicho plazo se procederá á lo que haya lugar. 

Quitpo y oficio de mi cargo 13 de Noviembre de 
1884.—Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distyk 
Quiapo recaída en los autos de jurisdicción v o w 
promovidos por doña María Guerrero sobre propie^J 
una finca situada en la calle de Raon, arrabal de 
Cruz marcada con el núm. 15, la cual linda por su f. 
con dicha calle de Raon; por la derecha de su entra^ 
la casa de D. Ramón Genato; por la izquierda CQ, 
calle de Santa Rosa; y por detras con la de D. 
Ocampo, la cual tiene 18 varas de frente y 20 
fondo: se cita y llama á las personas que se crey, 
con derecho á la espresada finca, para que en el téru, 
de nueve dias, contados desde la publicación del pre8l 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten 
este Juzgado dentro de dicho plazo por si ó por 
de apoderado instruido y espensado á deducirlo 
apercibimiento que de no hacerlo en el plazo seĵ  
se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo á 13 de Noviembre de 1884.—Easta, 
Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcade mayor de este 
del distrito de Binondo recaída en la causa núm. j 
que se sigue contra Apolouio de los Santos por lesljj 
se cita y llama al testigo ausente nombrado Martin vei 
de Mariquina de oficio Mediquillo, para que dentro 
término de nueve dias, desde esta fecha se presente 

j este Juzgado para declarar eu dicha causa, aperci 
I que de no hacerlo le pararán los perjuicios que es 
| recho haya lugar. 

Dado en Binondo y Escribanía de mi cargo á 13 de 
j viembie de 1884.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Señor Juez de primera instaj 
de esta provincia dictada en la causa núm. 2599, 
se instruye contra D. Cárlos Rueta y otros por 
se cita al testigo llamado Juan, criado que ha sii 
D. Juan de Oranga, para que en el término de nj| 
dias, contados desde la publv ación de este edicto, 
senté en este Juzgado á declarar en la referida 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, le pararán 
juicios que hubiere lugar. 

Nueva Cáceres á 30 de Octubre de 1884.—VÍ£f|Ma| 
Anastasio. 

Don Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M. y; n i 
interino de 1.a instancia de esta provincia, quede 
en pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
cribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo aiis| 

Pedro Tullad casado de 37 años de edad, labrador 
ciño de San Antonio de la provincia de Nueva 
para que por el término de treinta días, contados «' 
la inserción de este edicto en la "Gaceta oficial delP0 
nila,» se presente en este Juzgado 6 en las cárcele 
esta provincia, á contestar los cargos que resultan m te 
él de la causa núm. 1015 que instruyo sobre huir un 
así lo hiciere le oiré y le administraré justicia, y pm 
contrario fallaré dicha causa en su ausencia y rebel peí 
y las notificaciones referentes al mismo se harán es ai 
estrados de este Juzgado. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 8 de Noviembre ^ 
1884.—Joaquín Giménez Ocon. — Por mandado i ^ 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Don Víctor Sanz y Cantero, Teniente Coronel gra1 
Comandante de Infantería, Gobernador P. M.J 
legado de Marina de Leyte, que nosotros los 
acompañados á falta de Secretario certificamos. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

taquio Antoque, grumete de la Lorcha «Zotanea> l 
de que dentro del término de treinta dia?, contados' 
la publicación del mismo en la «Gaceta oficial di 
nila,» se presente en esta Subdelegacion de Marina 
sus cárceles á responder á los cargos, ^ue contra' 
sultán de la sumaria, que instruyo por desercioc; 
cibido que de no hacerlo le declararé rebelde y CODÍ1 
parándole los perjuicios, que según ordenanzHS é ID* 
clones del Ramo hubieren lugar. 

Dado en Tacloban á 8 de Noviembre de 1884. 
tor Sanz.—Por mandado del Sr. Subdelegado de ^ 
Juan Galenzaga, León Domingo. 

Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de prioaen 
de la Armada, Juez Fiscal de la sumaria que ? 
truye en esta Capitanía de puerto contra cuatro 
conocidos por asalto y robo. 
Por el presente y según derecho que me conc 

Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo á cuaír" 
viduos desconocidos que la noche del diez y 01 
Octubre último vestían de uniforme semejante 
usati los Carabineros que iban embarcados en uoa 
navegando en las aguas de la playa de <S. Ntó| 
asaltaron y robaron al parao «S. Pascual Bailo^ 
deado en dicha playa, para que en el término de ^ 
á partir desde la fecha de la publicación de es'6 
en la «Gaceta oficial* de esta Capital, comparé1 í 
esta Fiscalía y Capitanía de puerto, á responda 
cargos que contra ellos resultan en la referida^1 

Manila 13 de Noviembre de 1884.—Alvaro ^ 
Julio Domínguez. 

imprenta de AiDÍg*v» dei P&üs, caUe de Anda núa1-


